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CONVENIO DE COLABOTiACIOÍ\, ' É'JEüUCION DE OBRA PUBLICA QUE
CELEBRAN POR UNA PARTF EI PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE JALISCo, ilN ¡\OELANTE SE LE DENOMINARA "EL
GOBIERNO OEL ESTADO". REPtIE:SENTADO POR EL c. GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL E'iT,\t:C] MTRO. JORGE ARISTÓTELES
SANDOVAL DÍAZ, OUIEN ACTI IA P-SIS-I IDO DE LOS CC. MTRO. ROBERTO

LÓPEZ LARA, MTRO. HÉCTOÍI RAFAEL PÉREZ PARTIDA, Y MTRO.

NETZAHUALCÓYOIL ORNEL.^:, PI.I\SCENCIA, EN SUS RESPECTIVOS

CARGOS DE SECRET'AR|r) t-;iitrÉF.¡r; r)E GOBIERNO, SECRETARIO DE

PLANEACIÓN, ADMINISTIl,\')¡')N Y FINANZAS, SECRETARIO DE

INFRAESTRUC'TURA Y C}BRA PÚÜLI|A RESPECÍIVAMENTE POR LA

OTRA PARTE EI. GOBIERIiO MUNI(,IPAL DE MAZAMITLA, JALISCO,
QUIENES EN LO SUCESIVL] Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONVENIO SE LES DFI.¡i. MINA.IIÁ COMO "EL MUNICIPIO"
REPRESENTADO EN ES!-l.-. ,r'::rO PL)R LOS C'C. ARQ' ANTONIO DE

JESÚS RAMÍREZ RAMOS, L. i\IIqTT[j ANGÉLICA CHÁVEZ ARIAS, TEC.
MARíA GUADALUPE COL-']!T] MAR|N, ARQ. MART|N MACíAS
SANTILLÁN EN FUNCIONES DT; PRESIDENTE MUNICIPAL, SíNDICO,
ENCARGADA DE LA HACIENDA ]i/IIiNICIPAL Y DIRECTOR DE OBRAS
PUBLICAS RESPECTIVAMENTE ,I QIIIENES DE MANERA CONJUNTA SE
LES DESIGNARÁ COMO.I.,A[i PART.ES", AL TENOR DE LOS
ANTECEDENTES, DECI,AIiAI' ION\;S'I IJLAUSULAS SIGUIENTES:

NTES

"EL GOBIERNO DEL FSTADO" y "EL MUNlClPlO", en cumplimiento
a las obligaciones que Ies inrpone la Constrtución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la propia del Estado :te Jalisco y demás Leyes y Reglamentos
aplicables, han decidido coniLrntar f sfuerzrs para la ejecución de obras públicas
de alta demanda social, asi .-onro de ¿r,liiellas que logren el desarrollo de los
Municipios en coordinación ;,in .r ;.staclo, para el equil¡brio, sustentab¡l¡dad y
fortalecimiento de los misnrr,s

ll. El artículo 134 de la Corrr rtucrón Política de los Estados Unidos
mexicanos establece que los recu:sos económicos de que dispongan la
Federación, los estados, los nrurrr ;ipios, el Distrito Federal y los órganos
político-administrativos de sus demi¡rcaciones terr¡toriales, se administrarán
con eficienc¡a, eficacia, economia .ra,rsparencia y honradez para satisfacer los
objetivos a los que estén destinedcs

ill "EL GOBIERNO DEL ES'ADO", ha determinado que dichas obras
sean realizadas por los f\4unrcipi,rs lel Estado, con lo que se lcgrarán mayores
n¡veles de bienestar social y el c"ecimrento económ¡co acorde con el plan
Estatal de Desarrollo y los Plarre.t )arci¿rles de Desarrollo, generar el impulso
multiplicador de potencialidadel; ', capacidades socioeconómicas de cada
Municipio que partioipe en el nreic irrnÍqrrto de la calidad de vida, tanto para los

ESTA HOJA DE FIRMAS CoRRESPONDE AL coNVE¡]
QUE CELEBRIN POR UNA PARTE EL GOE Eii¡]' DEL
MAZAMITLA JALISCO, CELEERADO EI J)I,| '- ,. Nlr
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habitantes de las localidades dotrcle se ubtquen y se desarrollen los proyectos,

así como para los visitantes,.le los ltrlunicipios donde se realizarán las mismas

Este recurso se enclrei.'ttTa alineaclo al Plan Estatal de Desarrollo, en

logro del objetivo "lmpulsar n crecimierrio econ o, incluyente y

eq-uilibrado Lntre las region s rlel Estaclo, ampl ión pública en

iniraestructura urbana, ploductiva v social", y su ial "Proveer de

la infraestructura social bás ica"

El ejercicio y aplicación rle i.Js Iecu¡'sos se debe realizar conforme a los

criterios de legalidád, honest¡dad, el¡ciencia; eficacia, economía, racionalidad,

austeridad, tránsparencia, control i' rendición de cuentas, previstas en Ios

artículos 134 de la constitución Política cle los Estados unidos lVlexicanos y 1

de la Ley Federal de Presupuesto y ilesponsabilidad Hacendaria

DECLARACIONES:

l. Declara el "GOBIERNO DEL ESTADO" que concurre a la celebrac¡ón
del presente conven¡o por conducto del C. Gobernador Constitucional del

Estado, Jorge Aristóteles Sandoval Diaz, quien actúa asistido de los CC

Roberto Lópiez Lara, Héctor Rafael Pérez Partida y Netzahualcóyotl Órnelas
Plascencia en sus respectivos caracteres de Secretar¡o General de Gobierno,
Secretario de Planeación, Administración y Finanzas y Secretario de
lnfraestructura y Obra PÚbliua,, qurenes se encuentran facultados para ello en
términos de lo establecido en los alículos 36, 46 y 50 fracciones X, XVlll, XIX
y XXVI de la Constitución Polílica dei Estado de Jalisco y los artículos 1, 2, 3
fracción l, 4 fracciones l. ll y lX, 5 fracción ll, 6 fracciones I y lV, 8, 9, 11

fracciones l, lll y Vl, 12 fraccrone s I y ll, 13 fracciones I y lV, 14 fracción )(XXVIl,
y 17 fracciones V y Vl, todos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de Jalisco y demás disposiciones locales aplicables. Por otra parte, declaran
individualmente los representantes de las Secretarías General de Gobierno, de
Planeación, Administración y Finanzas, y de lnfraestructura y Obra Pública, que:

1.1. La Secretaría General de Gobiernoi

1.1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con
el artículo 12, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco.

ESTA HOJA OE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COLABORACIÓN Y EJECUCIÓN OE OBRA PÚBLICA.
ouE cELEBRAN poR UNA pARrE EL GoBTERNo DEL ESTADo oEJALtsco, y poR orRA pglEÉ.laugegEoe. 

¡,trMAZAM|TLA, JALtsco. cELEBRAoo EL DiA 07 DF NovtE¡.,tBRF DE 2017

1.1.2. Oe conformidad con Io dispuesto por el artículo 1 3 fracción I de la Ley
invocada en el punto antenor, tiene entre sus atribuciones la de conducir las
relaciones institucionales del Poder Elecutivo del Estado con las autoridades
federales, eslatales o municipales, partidos y agrupaciones políticas y
organizaciones de la sociedad civil

1.1.3. Su titular el t\/tro. Robert<¡ López Lara, cuenta con facultades suficientes
para suscribir el presente convenio acorde con lo señalado por el artículo l3
fracciones l, lV y XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco.
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1.2. La Secretaría de Planeacrón Adminisiración y Finanzas (la "SEPAF"):

1.2.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con

el artículo 12, f.acción ll de laLF,t Orgánica.del Poder Ejecut¡vo del Estado de

Jalisco. 
i

1,2,2. De conformidad con lo dispuesto por dl artículo 14 fracción XXXVII de la

Ley invocada en el punto anter¡or, tiene entre sus atribuciones la de interven¡r

án'los conrenios que celebre el Gobierno del Estado con los gobiernos

municipales.

1.2,4. Conforme a lo señalado por el arliculo 14 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo, la Secretaría de Planeación Administración y Finanzas es 
-la

dépendencia facultada para dirigir y coordinar el S¡stema Estatal de Planeación
para el Desarrollo del Estado

1.2.5. De conformidad a lc serialado por el artículo 14 fracción Vll de la Ley

Orgánica del Poder Ejecuti,.,o ei'tTe sus atribuciones está la de promover en el

seño del Cómité de Planeación frara el Desarrollo del Estado' acuerdos de

cooperación y colaboración erltre ¿l serriur público y los sectores social y privado
que actúen a nivel estatal, telrdietrtes a or-lentar sus esfuezos hac¡a el logro de
los objet¡vos del desarrollo de l¿, enlidad

1.2.6. Su titular el tvltro. Héctor Rafael Pérez Partida, cuenta con facultades
suficientes para suscribir el present: convenio, acorde con lo señalado por el
artículo 14 fracciones l, ¡1, lll, Vll, XIV y XX, de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco, ';

1.2.7. De igual forma el artículo Octavo 
-lransitor¡o 

del Decreto No. 24395/L113
que expide la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, contempla que las
disposiciones reglamentarias vigentes seguirán aplicándose en tanto no se
opongan a éste

1.3.1. Es una dependencia del PoCer Elecutivo del Estado, de conformidad con
el artículo '12, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco.

1.3.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17, fracc¡ones V y Vl de la
Ley mencionada en el punto que aittecede, tiene entre sus facultades Ia de
asesorar a los Mun¡c¡pios en la realización de obra públ¡ca y apoyar, previo
acuerdo con el ayuntamiento respectivo y en coordinación con el mismo, la
programación, proyección, ejecLrción, control, vigilancia y evaluación de obra
pública municipal

1.3.3. Su titular, el Mtro. Netzahualcóyotl brnelas plascencia, cuenta con
facultades suficientes para suscribir el plbsente conven¡o, acorde con lo
señalado por el artículo 11 fraccjóh Vl. éorrelacionado con el artículo 17.

ESfA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AI CONVENIO DE COLABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE OSRA PÚBLICA.
OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE
MAZAMTTLA. JALlsco cELEBRADo EL D A o: nE NovrEMnRF DE 2oj7 S¡OP.JALISCO.COB.

$
-V,w 1.3. La Secretaria de lnfraestrr rctura y Obra Pública (SIOP)
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fracciones V y Vl, anrbos e la Ley Clrgánrcaidel Poder E.iecutivo del Estado de

Jalisco.

ll. Declara el "MUNlClPlO" que :

ll.l. Es un municipio libre, nivel de gobierno, asi como una base de

iá organización política y a ua y de la división territorial del Estado de

Jaliséo y que ttene per jurídica y patrimonro propios- Que el

Áyünirrl"nio 
". 

et depósitario del Gobierno y Administración pública Municipal,

dá conformidad con to dispuesto por los articulos 1 15 de la Constitución Política

de los Estados unidos Mexicanos; 73 de la constitución Politica del Estado de

Jalisco; 2, 3 y 4 de la Ley del Gobierno y !a Administrac¡ón Pública Municipal del

estado de Jalisco

11.2. De conformidad con lo clisplresto por los artículos 79 y 81 de la Const¡tución

Política del Estado de Jalisco: 38 fiacciones ll, V y Vl de la Ley del Gobierno y

la Adm¡n¡stración Pública fiilunicipal del estado de Jalisco, t¡ene entre sus

atribuc¡ones y obligaciones: celebrar convenios con ¡nstituc¡ones públicas y
privadas tendientes a la realización cle obras de interés común, s¡empre que no

corresponda su realización al Estado; celebrhr convenios con el Estado a fin de
que éste, de manera directa o a través del ofuanismo correspondiente, se haga
cargo en forma temporal de alguna de las fúnciones que los mun¡cipios tengan
a su cargo o se ejezan coordinadamente por el Estado y el propio Municipio; y

celebrar convenios de coordinación y asociación con otros municipios para la
más eficaz prestación de los setvicios públicos o el mejor ejercicio de las
funciones que les corresponden

II.3, Los C.C. ARQ. ANTONIO DE JESÚS RAMíREZ RAMOS en Su caTácteT

de Presidente lvlunicipal, c. ANETTE ANGÉLICA cHÁVEz ARIAS, en su
caIácIq de Síndico. TEC. MARíA GUADALUPE COLECIO MARíN en su
carácter de Encargada de la Haciends tr/unicipal y el ARQ. MARTíN MACíAS
SANTILLAN en srr carácter de Director de Obras Públicas, tienen facultades
suficientes para suscribir el pres.nte convenio, de conformidad con lo d¡spuesto
por los artículos 47, fracciones l, ll y xl yi 52, fracción ll, ambos de la Ley del
Gobierno y Administración Pública l,lunicipal del Estado de Jalisco, así como
por el Acuerdo Otorgado por sesión de Ayuntamiento.

11.4. El H. Ayuntamiento de MAZAMITLA, JALISCO, autorizó, mediante Acta
de Sesión Ordinaria, N"36, en el punto de acuerdo N" 4, de fecha 23 de
Octubre de 2017,|a suscripción del presente Convenio de conformidad con lo
ordenado en la Ley de Deuda Pública del Btado de Jalisco y sus Municipios;
Acta en la cual se señala como garantÍa eüpecial para el cumplimiento en la
ejecuc¡ón y conclusión de la obra de§crita ef la Cláusula Segunda del presente
convenio y bajo su responsabrlidad las Parlic¡paciones Federales y Estatales
presentes y futuras que percíbe el Municipio por conducto de la Secretaría de
Planeación, Administración y Finarrzas del Gobierno del Estado de Jalisco; así
mismo y en caso de rncumplimiento, autorizan la afectación y retención de los
conceptos señalados como garanríi:, autorizando a Ia Secretaría de planeación,
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco a que ejecute

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AI, CONVE},IO OE COLABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA,

a
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dichas retenciones y afectaciones, lo antenor de conform¡dad con las cláusulas

a las que se su.ietan las partes por virtud del presente instrumento

lll.5, Que tiene su domrcilio en Portal Crnco de Mayo No 4 C P 49500'

Mazamitla, Jalisco

Ci.ÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO'- EI pres;nte Convenio tiene por objeto establecer la

forma y té rencia, aplicaciÓn, destino, seguimiento' control'

rendic¡ón renc : en el ejercicio de los recursos estatales

que entre "EL lllUNlClPlO", con cargo a la partida 4384

subs¡d¡os ersirirr públic¡, con la finalidad de apoyar a "EL

MUNlclPlo"ensufortalecimiento,financiQroparaimpulsarlainversiónen
lnfraestructura en el presente ejercicio fiscali

SEGUNDA.- MONTO DE t-OS RECURSOS.- "EL ESTADO" entrega a "EL
MUNICIPIO" la cantidad de 52,500,000.00, (DOS MILLONES QUINIENTOS

MIL PESOS 00/1oO M.N.) ciestinada a cubrir la inversión pública, del

Presupuesto de Egresos vigente para el presente ejerc¡c¡o fiscal 20'17, mismo
que se destinará para la ejecución de las sigu¡entes obras:

ACCIONES
Construcción de cancha de frtbol en la localidad de El

Corral Falso, en el munici io de ftilazamitla Jalisco
Rehabilitación de empedrad; ahogado, en la calle
Prolongación Vallarta, en la cabecera municipal de
Mazamitla, Jallsco
Rehabilitación de empedrado ahog,:rdo, err la calle principal,
en la localidad de La Media luna, err el municipio de
Mazam¡tla, Jalisco

TERCERA.- Corresponderá a la Secretaríá de Planeación, Administración y

Finanzas, en los términos de Ia cláusula ünterior y previa solicitud de "EL
MUNlClPlO", la liberación de los reéursos fihancieros de carácter estatal, para
la ejecución de obras autorizadas.

"EL MUNlClPlO", señala como garantía espec¡al la retención de las
participac¡ones federales y estatales que percibe el Municipio de MAZAMITLA
Jalisco, por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y
Finanzas en caso de incumplimienio del presente convenio

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "El MLlNlClPlO". Para el cumplimiento del
presente convenio, "EL MUNlClPlO" se compromete a.

a) Contar con Proyectos Validados nor las instancias correspondientes de su
propio Ayuntamiento

EsrA HoJA DE FTRMAS coRREspoNoE AL coNvENto 0E coLABoRActór{ y EJEcuctóN DE oBRA púBltca,

I'll',:Y'"?Hli.$:i'á.'4flt8 ?il'P,9,','¿"5:1,fi'#??'ál':* 'PoRorRAPgTüÉ.5f,WSlt8.toe.'"'

MONTO
1,000,000 00

500,000.00

$2,s00,000 00

s

1,000,000 00
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b) Aperturar una cuenta bancaria única, productiva y específica, exclusivamente
pára los recursos estatales del eiercicio fiscal respectivo y sus rendimientos'

c) Expedir recibo oficial o factura i'lectrónica con los requ¡sitos de ley' a la

óL"r"irri, de Planeación, Administración y Finanzas, por la cantidad que se

establece en la Cláusula Segunda del presente documento

d) solicitar a .EL GOBIERNO DEL €STADb,' por conducto de secretaría de

Píaneac¡ón, Adminiskación y Finahzi s, se depos¡te o expida el cheque

coiresfondiente a favor del Gobierno Municipal de MAZAMITLA, Jalisco por

el importe de la aportación estalal o transferencia interbancaria'

e)Destinarlatotalldaddelosrecursosconvenidos,deconformidadconel
proyecto ejecutivo de las acc¡ones de obra

f) Requerir, con la oportunidad debida, a las instancias estatales que

correspondan la asesoría técnlca, aLltorizaciones o permisos que resulten

necesar¡os para la realización del programa previsto en este instrumento.

g) Dotar de todos los servlcios r,Jc€sarros para el adecuado funcionamiento de

lás acciones de obra, los cuales deberán de estar en servicio y func¡onando al

término de los trabalos materia del presente convenio, asi como tramitar todas
las autorizaciones municipales correspondientes para las acciones de obra.

h) Permitir y facilitar el acceso de cualquier información relat¡va a la ejecución
de las acciones que se desprenden del presenle convenio, a los Órganos de
Supervisión y Control Estatales y/o Federales, en el ámbito de sus respectivas
competencias. 

;
¡) Solventar todas y cada una de laC obser,áciones que en su caso llegaren a
realizar los Órganos de Control y Supervislón Estatales y/o Federales, respecto
de la ejecución de la obra balo srr responsabilidad.

j) Reintegrar a la Secretaría de Planeacrón, Administración y Finanzas aquellos
recursos así como los rend¡mientos financieros generados cuya erogac¡ón y
aplicación, no sean comprobados satisfactoriamente y devengados al 31 de
Diciembre del 2017 , para sr I r-,.rnclusrón de acuerdo a las normas y
proced¡mientos estatales aplicable::, conforme a la determinación de los
órganos de supervisión y control cor espondientes

k) Destinar la totalidad de los recursos que integran el presente convenio en la
ejecución y conclus¡ón de la(s) obra(s) descrita(s) en la Cláusula Segunda del
presente convenio incluyendo los productos financieros que se llegaren a
generar, a partir de la fecha en que se transfieran dichos recursos y hasta la
conclusión de las acciones enunciadas en el presente convenio.

l) Es responsab¡lidad del "EL MUNICIPIO" cumplir con ta calidad y
especificaciones técnicas del proyeclo ejecutivo aprobado.

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVEIIIO DE COüeon¡cló¡¡.r e.JecuclóN DE oBRA púaLtca,

$!i":i"?Hii.?::|á,'.tllB5'.???fp,"."1"::l,il????'Al':- 
y poR orRA p§15T.5f,$'gEg.üoe.Nrx

a
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m) ln¡c¡ar la e.iecución de las acciones de obra objeto de este convenio a partir

de la fecha de firma del presente instrumenF, debiendo concluir las mismas a

más tardar el día 31 treinta y uno de Diciembre del año 2017 dos m¡l d¡ec¡siete'
,!

n) Sujetarse en lo conducente' a lo previsto en la a del

E'rtááíJ" Jalisco, asi como demás leyes, reglamento s' así

;;;; ,"a, Ley áe Disciplina Finanáiera dé las ent v los

mun¡cipios.

"EL MUNlClPlo" se obliga a recabar la documentación comprobatoria de las

erogaciones hechas con cargo a los subsidios otorgados y a realizar los

r"gÉtro. correspondientes en la contabilidad y en los informes en el ámbito

loáal, conforme'sean aplicados, comprometidos y erogados, respectivamente'

Paratalefecto,sedarácumplimientoalasdisposicionesaplicables,en
corresponsabil¡dad con la instancia eiecutora local, en su caso'

QUINTA.- cOMPROBAcIÓN DEL GASTO. La documentación comprobatoria

del ejercicio de los recursos será recabada y quedara bajo resguardo de "EL
MUNiclPlO" y se obliga a entregar un expediente de la comprobación de los

recursos a la Contraloría del Estado, una vez ejercidos en su totalidad

Los recursos estatales que se transfieran a "EL MUNICIPIO" pasarán a formar
parte de las finanzas públicas mun¡c¡pale§ y por lo tanto, ingresarán a la

Hacienda Pública Municipal debiendo ¡nteggrse a su cuenta pública respectiva
y ser sometidos a los procesos de revisión del Organo Técnico del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco.

'EL MUNICIPIO" deberá dar cumplimiento a los mecanismos de supervisión y
control sobre la comprobación de la aplicación de dichos recursos, de
conformidad con lo que establece la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, y demás disposiciones jurídicas aplicables.

De igual forma, "EL MUNICIPIO" ller,ará a cabo, de forma detallada y completa,
el reg¡stro y control correspondi,-rnte en materia documental, contable,
financiera, adm¡nistrat¡va, presL¡puestaria y de cualquier otro tipo que
corresponda, en los términos de las disposiciones aplicables, que perm¡tan
acreditar y demostrar, de forma transparente, ante los órganos de control y
fiscalización federales y locales facr.rltados, según su ámbito de competencia,
que el or¡gen, destino, aplicación, erogación, registro, documentación
comprobatoria, rendición de cuentas corresponde a los recursos considerados
en este Convenlo.

ESTA HOJA OE FIRMAS CORRESPONDE
OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOB
MAZAMITLA, JALISCO, CETEERADO EL Dí

"EL MUNICIPIO" asume, plenamente por sí misma, los compromisos y
responsabilidades vinculadas con las obl¡gaciones jurídicas, financieras y de
cualquier otro tipo, relacionadas conr las acdones destinadas al fortalecimiento
financiero, así como en todo lo refat¡vo a rlos procesos que comprendan la
justificación, ejecución. control, supervisión, comprobación, integración de libros
blancos, rendic¡ón de cuentas y transparencias, según corresfionda, para dar
pleno cumplimiento a las d¡sposiciones legales y normatividad aplicable, así
como a lo previsto en el presente Ccnvenio.

AL coNvEriro DE coLABoRAclóN y EJECuctóN oE oBRA púBLtca.
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SEXTA.- RETENCIONES. "EL MUNICIPIO" se compromete a realizar las

retenciones del monto total del presupuesto asignado, para destinarlas a la

rcalización de los servicios de vigilancia' inspección y control sobre las obras

p,iUti""" y servicios por parte de lá Contraloría del Estado de Jalisco' de 2 (dos)

ái n1¡ir"i Ln la mooátiaao obra por Aclministración ó 5 (c¡nco) al millar en la

modal¡dad de Obra Contratada Por lo que los enteros se deben efectuar

meniualmente durante el desarrollc de la obra a la Contr:loría del Estado'

SÉPflfUA.- Para el cumplimiento del presente convenio "EL MUNICIPIO" se

compromete a:

a) Ejecutar "LA(S) OBRA(S)" por Administración y/o Contratación y

námbrar'un superv¡sor de obra quien será el responsable solidario d¡recto de la

ejecución de ios trabajos materia del presente convenio' conforme a los

lineamientos de la Ley de Obrá Púb|ca del Estado de Jalisco, La Ley de

Disciplina Financiera áe las entidades Fdderativas y los municipios, y su

Reglamento. ,i ¡

b) Ejecutar "LA(S) OBRA(S)" objeto de este convenio r rs ponsabilizándose por

la construcc¡ón y calidad de ella así corno de los r¡icios i'ctrltos que aparezcan

dentro del año siguiente a la recepción de las m¡smas, oblrgándose a responder
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" de cualquier reclamación por estos
conceplos, así como su mantenimiento y conservactón como infraestructura
municipal.

d) "EL MUNICIPIO" se compromete, poi' lo m¡smo, a responder de todas y cada
una de las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en
contra de "EL GOBIERNO DEL E ación con los trabajos objeto
del presente convenio, así mismo O" será responsable por los
daños y perjuicios que sufran sus ue se causen a terceros con
motivo de "LA OBRA". '1, r

e) Rendir un informe mensual de avance físico y financiero de las obras a cargo
del presente convenio, presentando un informe f¡nal del térm¡no y conclusión áe
los trabajos ejecutados con el recurso estatal.

OCTAVA.- Para el cumplimiento del presente convenio, "EL GOBIERNO DEL
ESTADO DE JALISCO* se comprcntete

ESTA HOJA OE FIRMAS CORRESPO
OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
MAZAMITLA, JALISCO CELEBRADO

NDE AL coNVENto DE coLABoRAcl0N y EJECuctóN oE oBRA púsltca,

B

I
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c)"EL MUNlClPlO", como patrón del personal que ocupe con mot¡vo de los
trabajos materia de este Convenio será el único responsable de las
obligaciones der¡vadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social y libera en estc acto al "GOBIERNO
DEL ESTADO" de cualquier responsabilidad, además de las antes
menc¡onadas, que por la natr¡raleza del acto se pudieran generar.
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a) Aportar los recursos de conforn' ciri'|'r probatoria

qle presente "EL MUNlclPlo", en i [ fl J[tt"n..?
, Ad Finanzas'

ciones de "EL MUNICIPIO" cuando se

e convenio, los Plazos, calidades Y

gulares o no justificados, que sean

observados por los órganos de súpervisrón l fiscalización estatales'
,t

c) Validar los documentos comprobatorio{ que expida "EL MUNICIPIO" a

trávés del Ayuntamiento, para int¿grar lo3 recursos a la cuenta bancaria

aperturada exclusiva para este programa

d) lntegrar la evaluación de las acciones del presente convenio, a la evaluación

iniegrai que para tal efecto se realice en la operación y ejecución del Plan

Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033

e) Por conducto de la SIOP recibir el informe mensual y final que presente "EL

MUNICIPIO', respecto de las obras señaladas en la Cláusula segunda del
presente conven¡o

NOVENA._ VAL|DAC|óN DE t.OS TRAnA t(;:; y/O ACC|ONES.
Comparecerán "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por conducto de la Secretaría
de lnfraestructura y Obra Pública, así conro "EL MUNlClPlO", por lo que el acta
de validación y conclusión de la(s) obra(s) deberá de ser suscrita por las
personas facultadas para tal efecto por las instancias de gob¡erno antes
señaladas.

Por conducto de la Secretaría de Planeación, Administrac¡ón y Finanzas

a

"EL MUNICIPIO" entregará a la Secretaríade lrrfraestrLtctura y Obra Pública,
con instancia que c{rresponda para la validación de la
presente conven¡o $mpletamente concluida dentro de
turales siguientes a la feclrá ,lc conclusión de la obra,

para lo cual se elaborará el acta respectiva,en lo-s l(-it,rrirros de la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco

DECIMA.- DE LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICION DE CUENTAS.- En la
aplicación de los recursos entregEdos a "LOS MUN|C|P|OS", se deberán
mantener los registros específicos y actual¡zados de los recursos apl¡cados
materia del presente Convenio. La documentación comprobatoria original que
permita just¡ficar y comprobar las acciones y erogaciones realizadas se
presentará por el órgano hacendario o la instancia elecutora del gasto de,,EL
MUNICIPIO" cuando sea requerida por las autorrrlades competentes, de
conformidad con lo establecido en l Ley i ,:,-! ,:trI de presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones aplicables.

La publicidad, la documentac¡ón y ra infornración relatrva a la aplicación de estos
recursos deberán de incluir la siguiente leyenda ,,Esfe programa es público,

ESTA HOJA oE c
OUE CELEB
MAZAMTTLA TAoo

MBRE

oLABoRActóN y E púBltca
DE JALISCO, Y PoR t{ú820.7 3E8ffoe. r'sl
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ajeno a cualquier partido políttco. Quecla ¡tohibido el uso para fines distintos a

/os estab/ecrdos en el prograttta

Para efectos de transParencia y rerrdiciÓrr de cuentas, "EL MUNICIPIO" deberá

incluir en la presentación de su Cuenta Pública y en los informes sobre el

"iér"¡.iá 
O" gá.i" público al Poder Lqgislativ$ respectivo' la información relat¡va

á'la apticacién de ios recursos que lei fueroi\ entregados mediante el presente

instrumento.

Se deberán atender las medidas para la oomprobac¡ón y transparencia en los

términos de las disposic¡ones apiicables, sin que ello intplique limitaciones-o

iáriril.¡o*. a la ad'ministración y apli ración de los recursos entregados a "EL

MUNICIPIO".

Las responsabrlidades ad nl inrstrativas civ¡les y ¡;enales derivadas de

afectaciones a la hacienda pLiblica federal en que ¡ncurran los servidores

públicos, federales o locales, así como los particulares. fierán sancionadas en

los términos de la legislación federal aplicable.

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES"

acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por

escrito, con apego a las disposiciones aplicables, mediante la suscripción del

Convenio Modificatorio correspondiente

DÉCIMA SEGUNDA.. INTERPRETACIÓN.. "LAS PARTES,, MANifiEStAN SU

conformidad para interpretar, en el ámb¡to de sus respectivas competencias, y

resolver de común la ejecución y cumplimiento del
presente Convenio, lo no previsto en el mismo, a lo
dispuesto en la Ley Responsahilidad Hacendaria, su

Reglamento y a las demás disposiciones lurídicas aplicables.o!§
€
5r
(,

-!§
\,

dE
¿t

n-t
0

Cuando al
las d¡spos
que las sa
escr¡to.

guna de las partes considere que la otra no act[te de conformidad con
iciones del Convenio, el afectado notificará y requerirá a la otra para
tisfaga, dentro de un pt32q delerminado, mediante comunicación por

oE coLABoRActóN y EJEcuc
TADO DE JALISCO Y POR OTRA
MBRE DE 2017 B.\ 1r

ESTA HOJA DE FIRMAS COR
OUE CELEBRAN POR UNA PA
MAZAMÍTIA, JALISCO, CELEE

JO

DÉctMA TERCERA.- vtcENclA Y PLAzo DE EJEcuclÓN. El presente
Convenio iniciará su vigencia a part¡t de la fecha de su firma, y concluirá cuando
se hayan extinguido completamente las obligaciones derivadas del mismo, sin
que transcurra el presente ejercicio fiscal 2017.

DÉCIMA CUARTA.- CONTROVERSIAS. Las partes acucrdan que en caso de
duda o controversia sobre la aplicación, interpretación y/o cumplimiento del
presente ¡nstrumento, se sujetarán estrictamente, a rr)(i.,s y cada una de las
cláusulas que lo ¡ntegran, así como a los términos, linear) r;entos, proced¡m¡entos
y requ¡s¡tos establecidos



I

Dicho plazo, excepto en los casbs de lurgencia por requerimientos de
terminación de la obra, no será infeiior a t5 (quince¡ dias naturales contados
desde la fecha de notificación del tequerinriento.

s¡ una vez transcurrido el plazo anterior. las partes no hubieren pod¡do resolver

amistosamente la controversia origlnada por el Convenio, se someten a la

competenciadelTribunaldeloAdministrativodelEstadodeJalisco,enlos
términos del artículo 1. de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Jalisco, renunc¡ando expresamente a cualqu¡er otra que por causa de domicilio,

ub¡cac¡ón y demás pudiera correspotrder

Una vez leido que fue presente convenio por las partes, y no existiendo dudas

sobre su interpretación y alcances. lo suscriben en cuatro tantos, en esta c¡udad

de Guadalajara, Jalisco a 07 de Noviembre de 2017 .

retárfe cle lnf raestructura
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Por el "Gobierno del Estado"

Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Día¿
Gobernador Constitr¡cional del Estado de Jalisco

N,4tro. Roberto t-ópez Lara
Secretar¡o General de Gobierno

Mtro Héctor Rafaet Pérez Partida
Secretario de Planeación, Adm¡nistración y Finanzas

I

li
{',

fvltro. Netzahualc óvo Ornelas plascencia
Secretario de lnfraestructura y Obra pública

ESfA HOJA DE FIRI\4AS CORRESPONDE AL coNVENIo DE coLABoRAcIÓN Y EJE
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Por el "MuniciPio"

/ , /. - '1,2,
TONIO DE JESUS RAMIREZ RAMOS

Presidente Munic¡Pal
AN
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i
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H.'d,. ("olo\"pe G\e.io K
TEC. MARiA GUADALUPE COLECIO MAR

Encargada de la Hac¡enda Municipal

C ANETTE ANGÉLICA CHÁVEZ ARIAS
Síndico

ARQ, MAR C SANTILLAN
Director de Obras Públicas

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CCNVENIO DE COLABORACIÓN Y EJECUCIÓI,I DE OBRA PÚBLICA.
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESIADO DE JALISCO. Y POR OTf
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